
 
 

ACLARACIONES A PLIEGOS 

 

Se han recibido preguntas en la licitación del contrato AM PA HUPA 160/25 CONTRATACIÓN DE PRUEBAS 
DE RADIODIAGNÓSTICO EN CENTROS EXTERNOS PARA EL SERVICIO DE RADIOLOGÍA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS por parte de la empresa: 

 

 RESONA, S.A.U. 

 

PREGUNTA: 

“querría confirmar si la relación de personal y equipamiento (solvencia técnica, según dice el pliego), hay 
que incluirla en el sobre 1 por lote. ¿hay que incluir documentación justificativa?. 

También querría saber si de la solvencia económica y del resto de la técnica hay que presentar las 
declaraciones pertinentes de las cifras (porque acreditarlas, tengo entendido que es al adjudicatario)”. 

RESPUESTA: 

Tanto la solvencia económica, como la técnica del apartado 6 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP), se exigirán en un momento posterior cuando se haya determinado la 
mejor oferta relación calidad-precio.  

No obstante, deben rellenar el anexo 5 (DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE) donde indicarán el  
personal que ejecutará la prestación (el nombre de cada una de esas personas y su cualificación 
profesional). 

 

 
PREGUNTA: 

“Veo que en el sobre 2, hay que incluir documentación técnica, pero no indica cual”. 

RESPUESTA: 

La documentación que acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas y la relativa a los criterios técnicos evaluables mediante aplicación de fórmulas 
del Anexo 3 de PCAP. 

 

 

PREGUNTA: 

“En el caso de licitar al lote 1 y 2, ¿se podría ir en UTE al 3 y 4?” 

RESPUESTA: 

Sí 

 

En Alcalá de Henares 

La Jefe de Servicio de Suministros  
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